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Yen. 73. 	 Viernes 9 de Mayo de 1862. 	 12 cuartos.

PROVINCIA bE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publi-:a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro (has de,pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183"i.)

SUSC111C1ON

Un mes en Córdoba. 12rs.Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66.	 .. 	 . 	 90
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132. 	 ..... 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publiCar en los Boletines
les, se ban de 'emitir al Clefc politico,reL.-
pertivo„ por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados' pi
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

G OBIERNO liE LA PROVINCLi.

Presidencia del Consejo

de Ministros,

8. I/. la Reiiiit nuestra Se-
¡lor(  (Q. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud

Circular núm. 817.

No habiendo remitido à este Go-
bi erno lus Alcaldes de los pueblos que
'e expresan á continuacio .0 el estado
d e presos, detertides y arrestados, cor-
res p o udiente al primer trimestre del
cerrie itte año, les prevengo lo veii-
liquen á la mayor brevedad, en la
inte lige ncia *de que tio guardaré con-
sid elacioees cut) 10S IllotosoS.

Córdoba 7 de Mayo de 186.—
Manuel Ruiz "liguero.

Aguilar.

Belalealar.

Blazquez.
Cañete.

Conquista.
Doe Toa( s.
Espejo,

Fuelite Tejer.

Granjuela.

uadalcazate

Momearan.

Munturque.

Nueva Carteya.

Obejo.

Pedro Abad

Ped roe he.

Posadas.

Rambla.

S. Sebastian.

Torre Campo.

Valenzuela.
Victoria.
Villabat ta.

Villenuna d Córdoba,

l'atajar.

Circular núm. 816.

Seccion de Fomento..Instruccion
pública.

Existencia en 26 de Abril

último 	  24869 91
Recaudado desde el 27

del 	 hasta el 3 del
actual. 	 3643 97

Existencia en este die. 	 28513 88

Córdoba 3 de . , Mayo ,de 1862.

-e El Depositario, Manuel Baena.— H

Secretatio finen edtor , Fraileirieo
Borja Payan.

Lo que he dispuesto be publique
en este petiódico oficial para conoci-
miento de los Profesores.

Córdoba 3 deSayo de 11862.-Ma-
nuel Ruiz (liguero.

Circular núm. 799.

S: ocien de Fomento. —Negociado 1 ,°-
Minas.

• las 12 y uzioutoe del dia de

hoy, por D. • Ramon de Torres y Codes

se ha presentado en este Gobierno de
proviecia la siguiente solicitud. - Se-

ñor Gobernador civil de esta pi() -

vintia. —D. &atoe de Torres y Co-

des, vecino y del comercio de esta

ciudad, mayor de 25 años, habitaute

en la calle de la Espartei ia números 3
V. S. con, la atencion debi-

da digo: q , ee teme>, la vi-

lla de Belmez, paraje que llaman el

Tayar, terreno corono, no dedicado ä

labor ni ä cultivo, lindando al SO. con

la loma del Camello, y ruina Salda
:Teresa que tengo regietrad a al NE. con

falda al lado NE. de dicha loma del

Camella y con el Tayar, y al SE. con

la misma loma y el Tayar; y al NO.

Con la mina llamada La Primera; de-

seo adquirir con el titulo de La Arce -
ni cuatro petteeencies de mina de hier-

ro y (tiros minerales que tue propongo

descule ir dentro del pieza legal, pues

hasta ahora no he hecho ni aun calica-

ta.----Verilico la deeiguaciun ee la for-
ma sigue nte:—Tontando el N. mag -

netico y por punto de

j a de 10 metros al .NE. del vértice del

ángulo que segun sub designaciones for-

ma la mina La 1'11(11E1a, pur su lado SE.
la ruina Santa _Teresa, por su lado NE.
en eu ) o Lijo J e hable de comen-
zar le ¡abur ) desde este punto se me—

d irän 10 metros al SO. 990 al NE.,
20 al NO > y 580 al SE., ltrandose las

lineas u ecesa rius para la division de las
PCI l enchriati. — Poi laido: Suplico á V. S.
que habiendo por presentada esta solici.

ttel de regi s tro con la cantidad de 300

eales que ä la vez consigno, se sirva dar

al espediente la instruccion de. Ley
y de Reglamento fi fin de que en äu

dia se me espida por el Gobierno de

S. M. cl correspondienteeitnlo (14 pro-

piedad. Dios guarde á V. S. mw hos
ellos. Córdoba 1 (le Mayo de 1862.
— Remen de Torres y Codes.

Lo que he dispuesto se anuncie

al público en el Boletin oficial co
cumplimiento al art. 23 de la Ley de

6 de julio de 1859, y it los t fictos
que preeieee el, gs4 . ,0e: lia; l'Ase;

.Córdoba A *de 3layo 	 ,1,§62:
—El Gobernador, Mattuel.11oit lii -
gueto.

Circular núm. 767.

Seccionde Femeuto.—Negociado 1.*—

Minas.

A las doce del dia de hoy, don

Francisco Pardo de la Casta, ha pre-

sentado en este Gobierno de provin-
cia, la siguieete 	 Go_
bei nador 	 il de esta provinela.—

Francisco Pitido de la Casta, Pro-

cavador de este número y en nona-

ere de D, Antonio Zeldivar y Orbe,
v. , cilio de la villa del A111101 . O, ha-
Lilao te ea la calle Real de las Fa-
bricas, núm. 29, cesante en Rentas,

de edad de 62 años, ä Y. S. es-
pongo que eh terieno realeugo y
que no esta destinado á labor, pa-

raje que llaman las Mutiles, hilado

por Levaiite con ei camino que con-

duce dcsie Sta. Eufernia al pueblo

de Guadalmez, por Poniente con ca-
mino que va al quinto Remede las
Poeadas, y por .ui te y Mediodi a
con loe eepreeados caminos, uti pu-

derdante deseo adquirir una pertenencia

.ulieera rige el ;ilotebreele a Concep-
cioa,de mineral ploinizo,que se propone
inveätigar durillo del plazo de le Ley
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o e sl t& mino de Santa 1111>n:tia. V e -

riñe() la desianaeion del modo-eigtiiena
te: que en la inmediaeion de un po-
zo antiguo cegado de escombros que
hay en su boca un ereston de mine-
ral de hierro, colocará el primer mo-
jun desde Este à la parte de Ponien-

te ä 300 metros, enterara otro ma-
jo() desde el pozo punto de partida
hacia el lado entre Norte y Poniente

ä 200 metros el tercero, y dssde Es-
te 300 metros al lado de Poniente
formando un cuadrilátero en la per-
tenencia pedida que me propongo in-
veatiaar, por lo que suplico à V. S.

que habiendo por presentado el po-
der que acompaño y esta solicitud
de ineestigaci o n CO!) la cantidad de

300 rs. que ä la i s z consigno, se

eirva dar al espsdieete la insto uccion
do ley y de reglamento á fin de que
en su dia se le espida ä írli poder-

dense por el Goberno de S. M.
eurrespondient e titulo de propiedad.

Dios guard e ä V. S. muchos años.
Córdobe y Abril 29 de 1862. -Frata
cisne Pardo de la Casta.

Le que he dispuesto) S(' anuncie

al público CO el Boletin oficial en

cumplimi e nto al art a3 de la ley
de 6 de Julio de 1859, y a los efec-
tos que pres jebe el 24 de la misma.

Córdoba ,29 de Abril de 1862.-
El Gobernador, ;Manuel Ruiz Higuera.

Circular núm. 811.

V igilancia. - Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
«rieran á la busca de las caballerias
Y detils efectos cuyas señas se
san alal pié, que en la noche del 1

del corri e nt e , fueron robados á Fran-
cisco Robas, vecino de Valaequillo,
dd sitio m'airado MittaY11(1, 1 , y caso
de ser habido como los efeatos, lo r e-
mitirän á dispeicion del Al( alle de
Valsequillo, con las p ersonas en cuyo
poder se encuentran si no ofrecieren las
garantias necesarias.

Córdoba 6 de 3Iavo de 1862.
Manuel Ruiz Higuera

Señas.

Una jumenta, de 8 años, negra

con jáquima de correa, cebastro
carbure con cadena y perrillode hierro,
quince quesos de cabra, un tuyo de

esparto) y una espalda de cerda.

Circular mina 810.

Vigilancia.- Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil
procederán á la busca ole las caballo-
rara erijas señas se eepresan al pié.
gil , ' 	 en 	 jamad tr iada 	 del 	 13

(te abril ultimo desapererierr o tr (le la

silla del Garrobo, 	 raso de sea ha

bajas las remitir an - a disainsicieu (hl

Sr. Juez de La instancia del dietri-

so de S. Vicento St.eviiti n.71M
personas en cuyo p der se encone-en
si no ofreeieren las garantias necesa-
rias.

Córdoba 6 de Mayo de 1869.

-Manuel Ruiz 'liguen.

Co mulo castaño, cerrado, talla
regular, con una espudia en cada
uno de les 4 pies.

Una burra blanca, de buena alea-
da, 6 años, preñada.

Otra negra, mediana gacha, 4
años, muy lanuda por la cabeza y
un poco izquierda por la ma D 4

quierda. 	 C.

Circular núm. $.15.

Orden palie°.

En la Villa de la Alameda 3P ha-
lla depositada en pod r de la Guar-
dia civil una yegua de las señas que
se sapresan al pie, la cual fué encon-
trada junto al puente de la villa de
Renal) eji por un peno caminero.

En su consecuencia, he acordado
se haga publico por medio de este perió-
dico oficial, para que sus verdade-
ras du' lbs hagan las oportunas recia.
(naciones a nte . • el Alcalde de la espre-
sada ailia de la Alameda.

Córdoba '7 de Mayo de 1SP./2 —
Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Ea pe:o, como de 7 cuartas, tra.
za como Malta alazsna.

Circular ntim 791.

Por la Dirercion de la Caja ge-
neral de Dspósitus se ha com unicado
al Gobierno de esta pros incia la cir-
cular siguierote.

El Excmo. Sr. Mi nistro de Ha_
dende ha comunicado ä esta Dan..
cien o on fecha 8 de Merzo último la
Reol Orden siguiente: Excmo. Sr.—
Entrada la Reina (q . D. g.) del es-
pedieete iestruido por esa Direccion
con motivo de los perjuicios que pue-
den sufrir los cesionarios dc - las car-
tas de pago de depósites eoluotaries
trasferibles espedides por la caja ge-
neral de depósitos, cuando las reten -
ciones judiciales se acure-den con pos-
terioridad ä la trasmision de aquellas,
y sobre la conveniencia de tachar los
endosos en las propias cartas ile pagos,
siempre que existan para ello causas
justificadas: >. M., coeformándose ron
lo propuesto por esa Direcciou y lo
informado sobre el particular por la
Seccion ije Hacienda del Cansaja de
Eeradu y la cteeeoria general del afi-
lase., in de Ha( if lada, se ha sers ido
reauteer: 1.° Que las releaciones ju-
diciales à administrativas be periU-

daaen -aars. eeavarrar tes cuando re 58

hayan mandado hacer ä estos ni cuan-
do el marear mirado sea contra el ce-
dente, si este habia va trasferido su
depósito con ;Interim idad ti la teten-

don. - 2.° Qu g con objeto de que los

coosionariea connzcan cc N toda eviden -
cia la situados) de los depósitos que
adquiaren las otieinas encargadas de
la caja consiguen en las cal las de pa-
go, cuando aqu»i 1 os la soliciten, una
treta espresie a do si el depósito á que
se refiere tiene ó no retension hasta
el momento ea que se presentan, que-
dando en otro caso a salvo el de-
teche que puede asistir al acre dor
que se considere pe ' judicielo por ha -
berse hecho la Cosiere en fraude suyo
lo cual no es de la competencia de
la caja, si no del to ilrunal de justicia ä
que corresponda conocer. 3. 0 Que la
Real anden de 28 de Mar zor de 1840

no tiene rolado() con los resguardos que
di 1w caja de depósitos ä lis depo-
riamos, y par tanto q ue se adopta
la praerica eeguiaa con las letras de
calla/hl de poder tachar los P ojosos

eiempre que haya necesidad de ha-

y sie que se imp.sibilite la lec-
tura de lo restado. -- Y la Direccion lo
traslada ä Y. S. para su conocimien-
to) y ó fin de que se sirva comuni-
carla a las oficinas de Hacienda pú-
blica de esa provincie, haciéndoles las
prevenciones siguientes: -1 . a Desde el
recibo de la presente, la Co etaduria
como interventora de la Caja de De-
pósitos abrire no libro donde consten
las notas que se consignen en la car-
ia de pago, cuando los interesa-
dos lo sol lurte() , espreeando en el mis -
mo el número de órdolo, la fecha y
hora en que aquella se estampa, la
fecha de la carta de pago, el con-
cepto a que pertenece, el y úmero
diario de entrada y s I del reaistro
de iriscripcien la nota que corres -
penda. -2.a En las cartas de pago
que se presenten a llanas este requi•
sito se pondrà la nota que sigue: Sin
retencion hasta las 	 de este
die (roa con la retencion de rs. VD. 	 )
—Fecha, firma del Contador, y selle.»

Lo que se publica en este peria.
dico oficial para la general ieteligen-
tia.

Córdoba 5 de layo de 186.—

Manuel Ruiz Higuera.

dministracion Principal de
Bacicnda pública de la provin-

cia de Corduba.

Circular ntim. 812.

Consumos. - Gastos 'municipales.

En circular fecha 3 de Octubre
del aiin próximo pasado dirijide á los
Sres. Alcaldes pr concites de los A yo n
tamieutos de los pueblos de esta a ro •

o ¡ p ela, recomemiabe la amilana re-

misten de los recibos de arbitrios mn-
niei peles impuestos sobre la coori -

bucinn de Consumos, y como hasta

la fecha sean las menos las corpo-
raciones que cumplimentando su &-
den han remitido para su formaliza-
clon en la forma que viene practi-
cándose con los de las contribucio-
nes directai, los espresados documen-
tos, he creido conveniente dirijirtne de
nuevo ä les Sres. Alcaldes de esta
provincia, exiiientloles el exacto cum-

plimient6 de este servicio, que tan re-
comendado me está por la • superio-
salad, a fin de que remitan ó la ma-
yor brevedad posible los recibos del
1.° y 2.° trimeare en uno solo aque-
llos pueblos que va no lo hubieren
hecho (lel 4 •°, pu is co este caso no
lo harán del correspo o ndient e al 2.°

Como la falta de cumplimiento de
este servicio solo puede reconocer por
causa la apatia de los Ayuntamien-
tos prevengo que si para el último
dia del corriente mes ao S' e ha efe c-
tuado la retuiaion, dictaró las medi-
das que correspondan, por sensibleque
me sea adoptar una determivacia

ej a to r i a .
Córdoba 5 de Mayo de 1862. -

José Salinas.

Ikal Audiencia de Sevilla.

Circular Irún) 	 824

Secretaria.

Por el Ministerio da Gracia y
Justicia se ha conout.icado al Sr. 11°'

gente de esta Audiencia con fecha 24
de Abril último, la Real arden si-
guiente.

«Por el Ministerio de bledo se
ha coinitinicado à esta Secretaria del
Despacho con fecha 21 del actual la
Real arden siguiente:- Con nimio
do exigir el Gobierno dP Buenos-Ai

res los gastos de un exhorto se ha-

bia encargado por Real &den de 19
de Julio último, à nuestro cáusul
residente que no los aboliese, pues
en Esparta estas providencias se cum-
plimentaba!: gratis. -Resulta ahora
que al dar cuenta de la reclamacioa
que ha atablado el consulado de
España remite tina resolucion torna-
da por las autoridades judiciales de
la república en 13 de Octubre de
18 5 a por la cual se dispone que Pa'
ra cumplimentar los ex !iodos de sig

-nen los interesadas una r ersona que
ä su nombre se prsseute al Tribun
á quien corresponda diligenciarlas y
sufraguen los gestee ocasionados Esta

determinacion contraria ä las pr(ie"
t ieas generalmente establ e cid as al

mismo tiempo que à la buena cor
rusporolencia con España y qu e en"

forpece el curso de estos negoaiO
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procesos ã buscar en un pais lejano
persona que los represente, no ha

podido menos (le sorprend- r al Go-
bierno de S. M. Par) como e- ha -

Ha en vigor hace bastant tiempo y

ha tenido d asentimiento tAcito de

todas las potencias que alli tienen sus

representantes, pues ninguno ha re

-clamado contra ella, pa( ece iehtil

insistencia sobre el particular.— Que-

riendo sin embargo la Reina Ntra Sra.

que no se pi nlongue un estado de
desigualdad tampoco justifi,ado corno

es el de que ito culi) plimentandose en

Buenos -Aires gratis los exhertos pro-

cedentes de España, se diligencien de

oficio por nuestra; Ti ibunales los

procedentes de aquella república, ha

tenido á bien resolver que las dili-

gencias del cumplimiento de tales ex -

timaos tengan lugar bajo las mismas

condiciones va eepresadas de la de -
te rminacion que á este respecte tomr',
el estado de Buenos-Aires en 13 de

Octubre de 1853. Lo que de Real

Urden digo á V. E. á fin de que lle-

gue á conocitnieato de los Tribuna-

les dep ndientes de ese Ministei io de

su digno -cargo y se tenga siempre

preseote en los casos que Û ello se
re fieran. — Lo que de Real erden co-

meeicada por el Sr. Ministro de

Grecia y Justicia traslado á V. S.

para los efectos cousiguientes.

Obedecida por el Sr. Regeute se
ha sersido mandar se traslade ä VV.
Como o egeeuto para su inteligencia
y efectos consiguientes.

Dios guarde 5. VV . muchos arios.
— Sevilla 4 de Nieve de 1862. —Ma-

Und Maria Mudez.
Sres . Jueces de primera instancia

de la. provincia de Huelva.

A dministracion de Rentas es-
tancadas de Aguilar.

Circular núm. 807.
D . Antonio del Castillo, Administra-

do r de Rentas estancadas de esta
Villa .

Hago saber: que con arreglo ä lo
p revenido por la Direccion general
del ramo, se subasta en venta para
SU remate en el mejor postor, los en-

vases de tabaco que a. continuacien se
espresan.

Set... tientos eineneNta y tres - t' aj o
-nrs de pino, bajo el tipo de dos reales.

Doscieutos veinte de redro bajo
el de cuareeta céntimos.

Cuya ubasta tendrá lugar en las
tt as de esta Administracion centre

44 y 12 de la mañana, á los 15 dias

de la insercion del presente edicto en
el Boletin oficial de la proeincia, ad-

j1 tiendo que para mayor facilidad en
la a dquisicion de los envases, se di•
eidirán estos en lotes de diez, vein -
te, treinta, etc., y en teediéntlose que
la . iit ljudiceciou 00 se hará dofinitiva

laassta Lento cm el stspeelietak tür.
inado al efe cto merezca la aprobacion
de la Direccion general.

Aguilar 26 de Abril ,;0 1 S6.—
Antonio del Cestillo-

AIUNTANIENTOS.

Alcaldía Constitucional de
Guadalcazar.

Circular núm. 763.

Don José Toecano, A kahle Constitn-
cional de esta Villa su tèrmino y ju-
ristlicc ion

llago saber: que formadas en bor-

rador por la corporacion municipal

de mi Presidencia, las cuentas de es -
te Pósito respectivas al afro pi öximo
pasudo de 1861, s 'e espiten al pú-

blico en esta Secretaria do Ay neta-

miento por término de ocho dias, á

fin de que sean inspeccioeadas, y re-
da wen de agravio caso de haberse in-
ferido alguno en su fa maciun para

los correepondientes efectos.

Y para que conste en cumplimien-
to de lo que está preveo lo se fija el
presente para conocimiento del pú —

Hico en Guadalcazar ã 7 de Abril
de 1862 •—José Toscane.—Rafael Ma-
'a del Valle, Srio

,‘Icaldia constitucional de
Luque

Circular núm. 783.

D. Francisco de Martos y Leon, Al-

calde constitucional de esta villa de

Luque, ele.

Hago saber: que desde el dia p r i-

mero de Junio próximo, da princi -

pi() la Junta p-ricial de inmuebles,

cultivo y ganaderia a los trabajos de
evaluado' y ä amillarar todos los
objetos sug, tos á la contribucion ter-

ritorial, la cual ha de girarse sobre

los capitales liquida; que resulten del

amillaramiento ó ¡redro() de riqueza;

ea su consecuencia y para oue dicha •

Junta pueda con ledo acierto lle-

nar su comdido se hace indispensa-

ble que todos los vecinos y hacen-

dados forasteros que tengan propie-

dades en este tét Mino, pres,n te ri en
la Secretaria de este municipio ela-

cines juladas de los que cada cual

pos-a, en el birmino de 30 (has que
pi incipiarán a correr y contarse des-

de el de la fecha, y concluirá en
igual die del próximo mes de Mayo,

pasado el cual y no la haya presen-

tado se procederá it formarlas de ofi-

cio mi eirtud ä lo que determinan las
instrucciones del ramo.

Luque 30 de Abril do 1862.—

Fraecisco Mar tos.—Anionio Giumnez
de ha Torre.

Circular núm. 1'70.

Universidad Literaria de Sevilla‘

ANUNCIO.

Las Escuelas de instrneeien primaria de los pueblos de la provincia de
Huelva que ä cootieuation se expresan estilo vacant, ,s y se ban de proveer á con-
curso por este Rectorado entre los Maestros que las soliciten en el thmino
de treinta dias, coutados desde la publieaeion de f sie anuneio en el lioldiu (di -
cid' de la r, feeida provincia acudiendo los aspirantes por medio de la Junta de
lusti uccion Pública de la misma.

Los maestros que soliciten, presentarán sui instancias acompañadas de una
certificacion de su buena condo,la moral y política, relacion justificada de sus
meri les y servicios , y testimonio de su titulo de Maestro, O la e que pre.
viene la regla 25 de la Real öidee de 10 de Agosto de .1858.

ELEMENTALES DE NIÑOS,

Pueblos.
•-n

Dotaciones. Retribuciones ,
^

Gasa.

Aljaraque. 2500 640 Ayunta miento.
Ahoonenter 2500 1500 id.
Berrocal. 2500 300 id.
Cala. 2500 Se ignora.
Campafrio. 2500 42(10 id.
Cañaveral. 2500 300 ¡(l-
Corte Coo cepeion • 2500 Se igno a. id.
Cortelazor. 2500 500 id.
Hinujales, 2500 160 id.
Li ijares. 2500 960 id.
Marines. 2500 Se ignora. id.

2500 840 itl.
Puerto 	 Gil. 2500 Nu; iv.,aatue .i dart e id.

Redondela. 2500 490 id.
Rosid de 	 Ouititine. 2500 500 i (l.

Santa Ana la Real. 2500 S e 	 ignora. id.
San 	 Bai tolotné de la Torre. 2500 500

San Lncar de Guadiana. 2500 540 id.
Zufre. 2500 89 id.
Granado, el 2000
Riutiuto 	 Ventear), 1460 1800 id.
Gratada, la 800 530 ttl .
Aion tes de 	 S. 	 Benita. 730 id.

Villanueva de las 	 Cruces. 730
3gr56a6tu0ritta

id.
Villar. 730 id
Nava, 	 la 700 385

i 	 ‘a 	 e

id.
id.

Romeros, los 700 C ' t .' a 1a.nie

Cumbres de Enmedin. 600 400 id.
Puerto-moral. 600 Se 	 ignora. id.

500 392 id.
Corterraojel. 500 300 Id.
Acebuches. 400 Se ignora. id.
Carboneras. 400 300 id.
Delgadas. 4.00 880 id.
Nava hermosa. 400 300
Valdezufre,
Valdezufre.

400
400

365

3 tr5i
id.
id.

Buitron. 300 creada.
300

N ne v a6(i d3. 	 i

id.
Can aleja. 300 id. id.
Corle calabaza res. 300

0

Dehesa.
Maiigenet.

300 Nuevamente
creada.

id.

Membrillos, 	 los
300
300 600

id.
id.

300 287 id.
Pozuelo. 300 500 id.

DE NIÑAS.

Altnori rieter. 	 1666

Berrocal. 1666 id. id.
Cala 1666 Se ignora. id.

Nuevamente
creada.

A% alta rn iota°.
id.
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su ti!` T'eche, bajo apercibimiento que

pasado dicho término sin verificarle,
S e continuará la causa sin mas Ha.
marles ni emplazarles parándoles el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Uvera á 25 de Abril
de 1862..Ramon de Sendra..Por
mandado de S. S., José Maria Molinb
y Govart. Escribano público.

Cam pof rio

Corte 	 Cnneeprien.
Rosal 	 de 	 Cristina.
Santa Barbara.

486e

`•‘ 1666
1666
1666

Nuevamente
creada.

240
,a 	 eievamente

creada.

A.yuotanlietite.

ji
id.

Dad e 	 Llere.ne 	 y Abril vctiete'y
uno 	 de 	 mil 	 ochoeioutos sesenta y dos.
—Juan 	 de Dios Sanchez Moreno. —El
Escribano 	 actuario, 	 non Nlartin Juez.

S. Bartolome de la Torre. 1666 1200 II.
San lucar de Gnadiana. 1666 449 isl. Juzgado de primera instancia
San 	 Silvestre. 1 666 Nuevamente

creada.
id. del 	 distrito 	 de 	 la 	 izquierda

de Córdoba.
Zufre. 1566 960 íd

Circular núm. 809
Sevilla y Abril 23 de 1862. —Antonio Martin Villa.

Alcaldía constitucional de
guilar.

Circular núm. '777

D. Rodrigo de Varo y Cerezo, alcalde
• 	 constitucional de esta silla y presi -

denle de su ilustre Ayuntamiento.
Debiendo muy en breve dar princi-

pio la junta pericial ä los trabajos es-
tadístb os, para la formar ion del cua-
derno de liquidaciones de la riqueza
inmueble de esta localidad, que ha de
servir de base para la derrama de los
cupos que por contribucion territorial
la correspondan en el aíro próximo de
1863, ha acordado la corporacion de
mi presidencia señalar el término de
treirea dias, desde el de mañana hasta
el 28 del mes entrante ambos ieclusives,
para que todos los N'ecinos y hacendados
forasteros, que posean bienes afectes á
aquel impuesta, presenten en esta se-
cretaría municipal declaraciones de las
fincas rústicas y urbanas que les perte-
nezcan, .taaeo propias como en arrien-
do, y del úmero de cabezas de gana-
do que de cada especie posean, espre-
seudo si aquellos eetän arrendados, el
nombre del cultivador y la roda anual
que ganan.

Quedan sujetos los que dejen de
llenar ele sersicio, ti las disposiciones
prevenidas en los artículos del 20 al
24 de la ley'de inmuebles vigente, y
perdido el derecho ä ser ()idos en el
juUir, de agraeins, caso de interponer
reclamaciou sobre la clasifieacion, ca-
bidas y utilidades que sus fincas ob-
tengan en el amillaramiento.

Y para conocimiento de los int e re-
!redes, se publica y fija el presente.
Aguilar y Abril 28 de 1862.--Ro-
'llego de Varo.—Por mandado .le S. S.,
Lázaro Ramal de Herväs.

. lealdia Constitucional de
Unte.

Circular núm. 796.

D. Juan Crisóstomo Mangee, C o men-
dador de la lid y distinguida ór-
den Americana de Isabet la Cató-
lica, y Alcalde coustituciouel de

c$14

Hago saber: que à virtud de Or-
den del Sr. Gobernador civil de esta
proNincia y por acuerdo del Ayunta-
miento de mi preeidencia, se saca á
pública subasta para su venta cuatro
aranzadas de oliar en el partido de
la isla de este término, que fueron
de Francisco de Paula Bermudez, y
se CUCO (lavan hoy adjudicadas á este
Pósito nacional, las cuales se hallan
apreciadas en 1000 rs., de los que
hay que bajar un capital de censo
que sobre la misma pesa en favor
de la Excma. Sra. Duquesa de Cas -
tro Enríquez, cuyo importe lo es de
400 rs. y ademas 120 por razon de
10 años de atraso de referido censo,
los que dejan reducido .el aprecio ä
480 rs., bajo cuyo tipo se subastan
al coreado, por termino de 30 dias,
que principiarán desde la insercion
de este anuncio en el Boletin

Rute 3 de Ma y o de 1862. —Juan
Criséletorno Mangas.—Andres Salva-
dor Cruz, Srio.

n•n••••nn•dra...111.11,11•1/0.	 911.6.0.11.41.01011110n01M

JUZGA DOS.

Juzgado de primera instancia
de Lleren a

Circular núm. 771.

Don Juan de Dios Sanchez Moreno,
Juez de t.' instancia de esta Ciu-
dad de Llerena y su partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza por segundo edicto al ausente
Carlos Fernesol Sobiron, de Nacior.
francesa y de ejercicio castrador, alto
como de treinta y dos afros de edad,
trigueño, sin patillas ni bigote, habla
bien el español y lleva pasaporte fran-
cés, ä fin de que en el término de
nueve dias se pi ese ree en la cárcel pú-
blica de esta ciudad á oir los cargos
que le resultan en ia causa
!Jai que se le sigue en este Juzgado
y Escríbania del que refrenda por ha-
ber dado uo puntapié ä José Maria
Dominguez, vecino de Linares (le la
Sier ra de cuyas resultas falleció, aper-
cibido que de no verificarlo le parará
el perjuicio que Laya lugar,

D. José Antonio de Cires y Rodr iguez,
juez de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo ä Franciseo de Torres, vecino de
Andujar, y á Luis Garnacha, de Turre
del Campo, para que dentro del tér mino
de nueve dias, que por tercero se le
señalan, se presente el Torres en este
juzgado y el Camacho en el mismo (*)
en la caree' públi-a de esta ciudad ä
responder ä los cargos que les resultan

en la causa er iminal que estoy siguiee -
do por hurto de dos yeguas a D. Rafael
José Barbero, de esta vecindad, bajo
la inteligeircia de que no verificiredn-
lo les parará el perjuicio que ha va lu-
gar. Córdoba 3 de Mayo de 1862. —
José Antonio de Cires. Por manda-
do de S. S., Rafael Enriquez y En-
raquee.

Juzgado de primera instancia
de Utrera.

Circular núm. 761.

D. Ranion de Sendra de la Cuesta,
Secretario honorario de S. M., Ca-
ballero de la Real y distinguida (ir-
den española de Culos 111, Abo-
n ado de los Ilustres colegios de
Granada y Almeria. Juez de pri -
mera instancia de PM (' partido,
Hago saber: que en este juzgado

y por la escribania del irifrascripto,
se sigue causa criminal de oficio s o .
bre- el hallazgo de dos cadáveree en
las marismas de este término, pie-
sumiéndose fuera uno de ellos el de
jose Antonio Delgado y Delgado, na-
tural y ecino de Vera, pros lucia
de Almeria, de estado soltero, de
ejercicio arriero, de edad 31 años,
estatura regular, pelo castaño, algo
cabo, nariz chata, barba poblada, ca-
ra larga, y color trigueño, en cuya
causa, à peticii n fiscal y co proeehi-
do de este dia he mandado librar el
presente llamando ä los padres ó pa_
rientes mas inmediatos del Delgado,
para que en el término de 10 diera
contar desde la insercion de este edic-
to en la Gactta de Madrid y Bo-
letines oficiales de esta pr ov i ocia, y las
de Almeria, Cádiz, Córdoba, Hur
y Málaga, comparezca en este juz-
gado por sí ó por medio de Procu-
rador con poder babtante á usar de

ANUNCIO.
-1411X411.

MONTE-P10 UNIVERSAL.

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL

para el Domtngo 25 de Hoyo de 1862,
et las doce del dia.

En cumplimiento del art. 74 de
los Estatutos de la Compañia, se con-
voca ä Junta general de Ser-s. Impo-
n e ntes para el Domingo 25 de Ma-
y o actual, ä las 12 del die en
las oficinas de la Direccioce calle de
la Magdalena, núm. 2.

Con arreglo al art. 75 la Junta
general se compondrá de todos los
suscritores que acudan a- recoger pa-
peleta de merada, siempre que DO

escodan del núm. de 200, quedando
en caso necesario reducirlo el dere-
cho de asistencia á los .200 que ma,
yor capital suscrito posean (*) repre-
senten.

Me atrevo ä recomendar la pun-
tual asietencia en atencion a la im-
portacia de los asuntos que han de
someterse á la deliberacion de la pe6c-
sima Junta general, entre ellos el
proyecto de reforma de algunos artí-
culos de los Estatutos vigentes.

Ruego ä los Sres. Impeneetes do-
miciliados en las pros rucias, se sir-
van autorizar por medio de una- carta
á persolras residentes en Madrid pa-
ra que los representen en su nombre.

Las tarjetas de entrada se distri -
buyen desde el dia I.° de Mayo relee-
sumo, er, las oficinas de la Directivo.

Madrid 15 de Abril da 1862....
El Director general, El Duque de Rivas.

A voluntad de :u (1040 se y eti-
de la casa núm. 158 calle Mayor de
S. Lorenzo, inmediata ä la Iglesia
pan °quid' del mismo nombre, de esta
Cdetad, protedente de dominio parti-
cular. La persona ä quien acomode
su adquisicion podre avistarse con Don
Leon Crespo, núm. 1. calle de Mae-
se Luis, quien se halla facultado al
intento.

CORDOBA.-1862.

Imp . Y LIT. DE D.FAUZTO GARCIA l'En{

mil. de San Fernando mime° 34.
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